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VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL

Y SUSTANCIAS CONTROLADAS

INSTRUCTIVO
VDS-SC/lEF. ADM.N° 014/2015

SE INSTRUYE A TODO EL PERSONAL DEPENDIENTE DEL
VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL Y SUSTANCIAS
CONTROLADAS,QUE EN CUMPLIMIENTOAL DECRETOSUPREMO
No. 1233 DE 16 DE MAYO DE 2012 Y EL REGLAMENTO DE
CONTROL DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS
EN LAS ENTIDADES PÚBLICAS REjCI-Ol0-2012 V.l APROBADO
PORRESOLUCIÓN CGEj072j2012 DE 28 DE JUNIO DE 2012, LA
DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS, DEBE SER
REALIZADA POR TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS ANTE LA
CONTRALORIAGENERALDEL ESTADO:

1. CUANDO INICIEN SU RELACIÓN LABORAL CON LA
INSTITUCIÓN, OBLIGATORIAMENTE HASTA EL PRIMER
DÍA HÁBIL DE EJERCICIODEL CARGO.

2. PORACTUALIZACIÓN, EN EL MES DE SU NACIMIENTO O
ANIVERSARIO NATAL.

3. A LA CONCLUSION DE LA RELACION LABORAL CON LA
INSTITUCIÓN, DENTRO DEL PLAZO DE LOS 30 DÍAS
CALENDARIO SIGUIENTES A SU DESVINCULACIÓN.

ASIMISMO, A EFECTO DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO TODOS
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEBEN PRESENTAR UNA COPIA
DEL CERTIFICADO DE LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y
RENTASAL AREA DE RECURSOSHUMANOS.

SE HACE CONOCERQUE LA REALIZACIÓN Y PRESENTACIÓNDE
LA DECLARACIÓN JURADA DE BIENES Y RENTAS ES DE
ABSOLUTA INCUMBENCIA DEL SERVIDOR PÚBLICO, CUYO
INCUMPLIMIENTO LE GENERARESPONSABILIDADES.

COMUNIQUESEy PUBLIQUESEEN MESA DE PARTES.

LA PAZ, 01 DE SEPTIEMBRE DE 2015


